
CONTRATO DA CESIÓN _TRANSFERENCIA DE LA NUDA PROPIEDAD DE
ACCIONES

CLÁUS-ULA PRIMERA: II{TERVINIENTES.- Suscriben este convenio, ejecutan
los actos, hacen las declaraciones y celebran el CONTRATO DE CESIÓN -
TRANSFERENCIA DE LA NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES, las personas
siguientes:

a) La señora FLORIZA MORELIA MATA SALVADOR DE KHofrRY, por sus

propios derechos, y su cónyuge el señor MICHEL KHOURY ASSAF, quien
interviene para dejar constancia de su pleno y absoluto conselltimiento en
relación a las cesiones que su cónyuge Ltaga, en cahdad de cedente en este

documento.

b) La señora Georgina Kure Massuh en calidad de Gersnte General y representante legal d*
ia compañia TE)Cv{ODA'S. A.

En 1o sucesivo, dentro de este documento, las personas mencionadas en los literales a) y b)
podrán ser denominadas, tambiéq con la expresión LOS CEDENTES ; y a la persona
mencionada en el literales b) podrán ser denomínada, tambiér:, LACESIONARIA.

Los comparecientes antes mencionados en los literales a) y b), libres de error, fuerz;a a
dolo, celebran el presente coNTRATo DE cEsróx -:rnaNSFERsNCrA Ds LA
NUDA PROPE,DAD DE ACCIONES, formulan las declaraciones y asumen las
obligaciones y compromisos que se determinan en las siguientes Cláusulas:

CLAUSUTA SEGLINDA: AlYf ECEDENTES. - La cornpañía INMOB IL IARIA JORMIKA
S.4., constituida por escritura pública otorgada el 3l de octubre del año mil 1978, ante el
Notario Titular Segundo del Cantón Milagro, Ab. Piero Gastón Aycart Vincenzini e
inscrita en el Registro Mercantil del Cantóa Guayaquil con e1 nur*ero 6.492 de fojas
3u.652 a 3Ü.664 y anotada bajo ei número 23.6i8 ciei Repertorio, ei s0 cie noviembre <ie
1978. Los títulos correspondientes a dichas acciones son los siguientes:

La señora FLORIZA MAIA DE KHOURY, es legítima propietaria del título No 1 que
répresenta 7.456 acciones ordinarias, nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar de
Ios Esiatios Unirios 'ie Aiiiérica dei capital social 'ie la conipañía itih,ÍOBILIARiA
JORMIKA S. A..

La compañía TE)OvIODA S. A. por intermedio de su Gerente General y representante legal
señora GEORGINA KTIRE ha manifestado que, está interesado en adquirir la NUDA
PROPIEDAD de 7.456 acciones, acciones ordinarias, nominativas de un .,,alor nominal de
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una del capital social de la
compañía INMOBILIARIA JORMIKA S.A representadas en el Titulo No. 1 de propiedad de
la señora FLORIZA MATA DE KHOIIRY

El preeio por la adquisición mediante cesión v transferencia de Ia NUDA PROPIEDAD de
las antes mencionadas acciones, es de dos cientos cincuenta rnil dólares de los Estados



Unidos de América (US $ 250.000,00) pagados de contado.

La señora FLORiZA MAIA DE KHOITRY, por su parte, se reserva el derecho al voto en las
.Iunta§ Gene-rales yt to os los derechos de aceionista correspondiente a dicha,-q accione.s-

CLAUSULA TI,RCERA: CONTRATO.-

1.- Sobre la base de los antecedentes expuestos anteriormente en la Cláusula Segunda, la
señora FLORIZA MATA DE KHOURY manifiesta su voluntad de ceder ¡, transfeiir. como
eir efu¿fo CEDE -fl TRAN'SFi'trRE i¡'rev'iica,lrk¡re¡iíe por,iiiedio de *ra,*caiimei:tq a favor rfe
la compañía TEXMODA S. A. la NUDA PROPIEDAD del título No. 1 que representan
7456 acciones ordinarias, nominativas de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de
los Estados Unidos de América cada una del capital social de la compañia INMOBILIARIA
JORMIKA S.A. reservándose para si y paÍa su cóny.uge hasta el día del fallecimiento de los
d+s; el ust+fruet+, el dereehe a} vet+'en les Ju*tas, Gesera{es y tedm. les. derech+s"de
accionista correspondiente a dichas acciones

LA CESIONARIA por intermedio de su Gerente General y representante legal señora
(iEORGINA KtiRE. expres^, su contbrmidad ,,- aceptacion cie-la antes mencionaá cesión v
transferencia de dominio de la NUDA PROPIEDAD de las mencionadas accione. qu.
realiza a favor de su representada la señora FLORIUAMATADE KHüuRy

CLAUSULA CUARTA: PftECrü I}E t a CESfüIrr y TRILNSTERSIgCIA DE LA
NUDA PROPIEDAD IIE LAS ACCIONES.- El precio de las antes me*cionadas
transferencias asciende a la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA mil dólares de los
Estados Unidos de América (US $ 250.000,00). LA CESIONARIA al momento de la
suscripción de este contrato, le pagan a LA CEDENTE la totalidad del precio, esto es,
cantidad de doscientos cincuenta mil dólares de los Estados Utidos dá América (US
S 25Ú.Üü0,00) mediante Ía transtérencia a su cuenta corriente No.000Sl2ó495 dei ganco
Bolivariano la cantidad de doscientos cuarenta y nueve mil doscientos noventa y tres dólares
de Estados Unidos de Norte América con veinte y cuatro (US $ 249,293.24) y los restantes
setecientos seis dólares de los Estados Unidos de Norte Arnérica con setenta y seis centavos
mediante pago en efectivo.

La señora FLORIZA MATA DE KHOURY, declara ha recibido doscientos cincuenta mil
dólares de los Estados Unidos de América (US $ 250.000,00) mediante la transferencia a su
cuenta corriente No.0005126495 del Banco Bolivariano la cantidad de doscientos cuarenta y
nueve mil doscientos noventa y tres dólares de Estados Unidos de Norte América con veinte
y euatr+ (US $, 2+9,293,24i y tm resta'r*es setecientos seis déla.res & l+s trstaCcs Uei.d+s de
Norte América con setenta y seis centavos mediante pago en efectivo.

Las contratantes consideran la suma de estos valores el precio justo y legítimo de las acciones
cedidas y transferidas, razón por la cual nada tienen que reclamar a la CESIONARIA ni
reclamo aleuno que haeer en cuanto a su precio.

CLAUSULA QUINTA: DECLARACIONES.- La señora Floriza Mata de Khoury , por
sus propios derechos, hace las declaraciones siguientes:

1.- Que sobre las acciones que por la suscripción del presente contrato se ceden -transfieren
ia ¡ruda Fi'irpiedád, rÍó úxists imperÍirireniu áigüi,ú piriá tráfÍsftriiias rti lt¿r¡ sido obteriidas de
manera ilegítima, y en espscial que no provienen de actividad alguna relacionada con el



cultivo, fabricación, almacenamiento, transporte o tráfico ilícito de sustancias psicotrópicas o
de estupefacientes.

2.- Que. la presente cesión - transferencia de la nuda.propiedad de
uausa u utrjcio iiícitu.

no adolece de

CLÁUSULA SEXTA: DOCUMENTOS PRINCIPALES QUE
SER ENTREGADOS A LOS CESIONARIOS.

DEBERAN

L.d CEDENTE, a la firma del .presente contrato, hacen entrega a LA CESIONARIA por
intenneciio <ie su Gerente y representante iegai señora Georgina Kure Massuh, quien cieclara
recibir, los documentos siguientes:

1.' La carta de cesión del titulo No. 1 de las acciones signadas con los números 00001 a la
7.456, representativas del capital social de la compañía INMOBILIARIA JORMIKA S.A. a
fa-vor rje LA CESIONARiA fiimada por ia cedente señora Floriza i,¡lara de Khoury y púr su
cényuge el señor Michel Khoury Assaf, y por la señora Georgina Kure Másiuh y
representante legal de LA CESIONARIA, conforme el detalle referido en la Cláusula
Segunda de este contrato dirigida al representante legal de de la compafiia INMOBILIARIA
JORMIKA S.A.,

2.-El título No. 1 de las acciones signadas con los números 00001 alaT.456,representativas
del capital social de la compañía INMOBILIARIA JORMIKA S.A Los libros sociales de la
compañía INMOBILIAzuA JORMIKA S.A., con la cesión que hace de la Nuda Propiedad de
la acciones representadas en dicho título y la constancia de que reserva para sí y par" s,,
cónyuge hasta el día <Íet fallecirniento de los dos, el usufructá, ef dereciro at vóto en las
Juntas Generales y todos los derechos de accionista correspondiente a dichas acciones

CLÁUSULA OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD.,

Las partes contratantes se comprometsn a guardar reserva respecto cle los términos dei
presente contrato y sus condiciones y a no divulgarlos, salvo que:

a) sea requerido por ley u orden judicial;

b) sea de público conocimiento sin culpa de alguna de las pafies;

c) sea que alguna de las partes otorgare a la otra su previo cansentimiento por escrito a la
divulgacién;

d) sea que fuere necesario para los efectos de permitir a alguna de las partes cumplir las
obligaciortes arJquiridas ¡rediante este cúfltrato o ejercer sus dereehos o defbnder cualquier
reclamo en virtud del mismo.

CLAUSULA NO\fENA: CONTRO\r§RSIAS.-

Cualquier controversia que pudiere suscitarse relacionada con el cumplimiento o
incumplimiento del presente contrato, así como cualquier disputa, discrepancia, divergencia o
conflicto que surja o se relacione con el presente contrato será dirimido ante los Jueces de lo
Civil y Mercantil de Guayaquil.



crÁusur,¿ uúcrvr,t : ACEprAcróx.-

Las partes declaran que aceptan y se ratifican en todas y cada una de las Cláusulas y
Condiciones del presente acuerdo, por así convenir a sus interesss. y, en constaacia de ello,
suscriben e[ presente instrumento, en tres ejemplares def mismo tenor y vaioq a ios 9 días del
mes de junio deI2015.

6Aa d^W,^,,I

Floriza Mat¿ de Khoury
CEDENTE

p. TE)OTIODA S. A.


